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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00943/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El tres (3) de abril de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ---------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00010/TMASCALC/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
 1.- Número de cuenta, banco y saldo, a la fecha del informe correspondiente a 
Recursos Propios Municipales. 2. -Número de cuenta, banco y saldo, a la fecha del 
informe correspondiente a los recursos del ramo 33. 3.- Número de cuenta, banco y 
saldo, a la fecha del informe correspondiente al FIS. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, copias simples (con costo). 
 

2. El dieciséis (16) de abril del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Temascalcingo, México a 11 de abril de 2013 Asunto: Respuesta a solicitud: 
00010/TMASCALC/IP/2013. DE LA CRUZ MIGUEL GREGORIO CALLE JILGERO 
S.N., BARRIO DE MARO TEMASCALCINGO, MEXICO PRESENTE Por medio de este 
conducto me dirijo a Usted con relación a su solicitud de información pública presentado 
a José Ramón Reyes Rivera Presidente Municipal Constitucional de Temascalcingo 
mismo que fue remitido por encontrarse materia de mi competencia conforme al artículo 
32 y 35 fracciones II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, solicitando la siguiente información: 1.- Número de 
cuenta, banco y saldo, a la fecha del informe correspondiente a Recursos Propios 
Municipales. 2. -Número de cuenta, banco y saldo, a la fecha del informe 
correspondiente a los recursos del ramo 33. 3.- Número de cuenta, banco y saldo, a la 
fecha del informe correspondiente al FIS. Por lo que se dio inicio al procedimiento de 
acceso a la información dándose se alta en el sistema SAIMEX con los siguientes 
datos: Número de folio o Expediente de la Solicitud: 00011/TMASCALC/IP/2013 Código 
para el Solicitante: 000112013176151018001 Del análisis y trámite de su solicitud se 
resolvió por el Comité de Información que los datos solicitados son información 
clasificada como reservada en términos del artículo 20 fracción IV de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
no obstante a fin de informar sobre los montos de los recursos que percibe el 
ayuntamiento anexo caratula del presupuesto de ingresos del ayuntamiento para el 
ejercicio 2013, según gaceta de gobierno de fecha 25 de febrero de 2013. De la misma 
forma anexo al presente acta integra número 7 del año 2013, en la que se clasifico la 
información respectiva. Sin otro particular me reitero a sus órdenes ATENTAMENTE 
LIC. JUAN CARLOS BELLO GARCIA TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
(Sic) 

 

 Documento adjunto: 
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3. Inconforme con la respuesta, el dieciséis (16) de abril dos mil trece, 
el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: SE ADJUNTA ARCHIVO CON DOCUMENTACIÓN DEL ACTO 

IMPUGNADO (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: SE ADJUNTA ARCHIVO CON 

DOCUMENTACIÓN DE LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD (Sic) 
 

 Documentos adjuntos: 
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4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 
y registrado bajo el expediente número 00943/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El diecisiete (17) de abril de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
 

Por este medio agrego informe (Sic) 
 

 Documento adjunto: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele al 

manifestar que la información solicitada es pública y que la reserva de la información 
es ilegal. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 
establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia Local. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó el 

número de cuenta, banco y saldo a la fecha de la solicitud, correspondiente a 
recursos propios municipales, del ramo 33 y del FIS, en este último caso para 
referirse al FISM (Fondo para la Estructura Social Municipal). 

 
En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó su 

imposibilidad a entregarla debido a que se encuentra clasificada como reservada en 
términos del artículo 20 fracción IV de la Ley de la materia, lo cual sustenta en el 
acuerdo de clasificación que acompaña a su respuesta; no obstante de ello, hizo 
entrega de la carátula del presupuesto de ingresos para el ejercicio 2013. 
 

De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a 
determinar si la clasificación de la información es procedente en términos de Ley y 
se justifica la omisión a hacer entrega de la información solicitada. 
 

CUARTO. En primer lugar, se advierte que el SUJETO OBLIGADO 
no niega la existencia de la información requerida, por el contrario, aduce que no se 
puede entregar debido a que se encuentra clasificada por tres años. 
 

Es así que para determinar la procedencia de la clasificación, es 
necesario partir del estudio del artículo 19 de la Ley de la Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de México y Municipios que dispone: 

 
 Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 
Este dispositivo señala que el derecho de acceso a la información 

pública se encuentra condicionado a la tutela de un bien jurídico superior, como lo 
es el interés público o la protección de datos personales. En el primero de los 
supuestos se clasifica la información como reservada y en el segundo como 
confidencial. 

 
Conforme a ello, la restricción que se realice de la información pública 

debe cumplir con los elementos formales y sustanciales para su válida declaración. 
Entonces, la clasificación de la información como reservada debe respetar los 
extremos precisados en la ley. Es decir, es necesario que el Comité de Información 
del Sujeto Obligado emita un acuerdo de clasificación que cumpla con la 
fundamentación y motivación previstas en los artículos 20 y 21 de la ley de la 
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materia, así como el numeral 47 de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 
y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como 
de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios,: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando:  
 
I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 
 
II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 
incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen 
con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada. 
 
III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 
 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 
perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 
cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 
justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
 
V. Por disposición legal sea considerada como reservada;  
 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 
procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto 
no hayan causado estado; y 
 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 
el interés público de conocer la información de referencia. 
 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener 
los siguientes elementos: 
 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
 
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Ley. 
 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  
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CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
 

a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 
supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de 
la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
Es así, que internamente el SUJETO OBLIGADO debe darle trámite 

a la solicitud de información en términos de los artículos 30, 35 y 40 de la ley de 
Transparencia Local: 

 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
... 
 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
... 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta 
de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en 
que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se 
encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de 
reserva. 
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Luego, para clasificar la información como reservada deben reunirse 
los siguientes elementos formales: 

 

 Una vez que la solicitud de información es presentada, el Titular de la Unidad de 
Información debe turnarla al Servidor Público Habilitado que corresponda. 
 

 El Servidor Público Habilitado debe analizar el contenido de la solicitud y si 
advierte que la información solicitada es susceptible de clasificarse debe hacerlo 
del conocimiento del Titular de la Unidad de Información. 
 

 El mismo Servidor Público Habilitado debe entregar al Titular de la Unidad, la 
propuesta de clasificación con los fundamentos legales y los argumentos en los 
que sostenga la clasificación. 
 

 Una vez recibida la propuesta de clasificación, el Titular de la Unidad debe 
convocar al Comité de Información y presentar el proyecto de clasificación. 
 

 El Comité de Información resuelve la aprobación, modificación o revocación de 
la clasificación. 
 

 El acuerdo de clasificación de la información como reservada debe contener los 
siguientes requisitos: 

 

a. Lugar y fecha de la resolución; 
 

b. El nombre del solicitante; 
 

c. La información solicitada; 
 

d. El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
 

e. El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 
 

f. El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho 
acuerdo; 
 

g. Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
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Los elementos sustanciales o de fondo que debe reunir el acuerdo 
de clasificación de la información como reservada son los siguientes: 

 
a. El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 

alguna de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 
 

b. Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 
de la Ley; 

 
  Señalado lo anterior, es ahora prudente analizar los requisitos 
formales y de fondo que de acuerdo a la Ley debe cumplir el acuerdo de clasificación 
para ser válido. 
 
   En cuanto a forma, se aprecia que el acuerdo de clasificación en 
cuestión cumple con lo conducente a lugar y fecha de la resolución, información 
solicitada y periodo por el que se clasifica la información; más no así lo referente al 
nombre del solicitante, el número del acuerdo emitido por el Comité (se indica el 
número de acta más no el acuerdo) y los nombres y firmas autógrafas de los 
integrantes del Comité (se contienen los nombres pero no las firmas), así como el 
informe al solicitante del periodo de quince (15) días para interponer recurso de 
revisión en contra de tal determinación (se indica el derecho a interponer el recurso 
pero no se hace el señalamiento del plazo). 
 

Respecto a los requerimientos de fondo, este Pleno determina que el 
razonamiento lógico para demostrar el encuadramiento de la hipótesis de 
clasificación pretendida y los elementos objetivos para determinar si la difusión de 
la información causaría un daño presente, probable y específico, son fundados 
parcialmente, pues no existen razones justificadas para tener por válida la 
clasificación de toda la información materia de la solicitud. Ello es así a razón de lo 
siguiente: 

 
El argumento toral de clasificación del SUJETO OBLIGADO consiste 

en lo siguiente: 
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   De lo anterior, se desprende que el SUJETO OBLIGADO considera la 
información relativa a los números de cuenta bancarios, estados de cuenta y saldo 
de éstas, como información clasificada, lo cual sustenta a base de los argumentos 
citados. 
 

Cabe señalar que es un criterio sostenido de este Pleno que la difusión 
de la información correspondiente al número de cuentas bancarias, podría acarrear 
la comisión de conductas ilícitas sobre los titulares de las cuentas y de los recursos 
contenidos en las mismas, puesto que al hacer del dominio público esta información 
bien podría llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho 
de ser víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos con 



 EXPEDIENTE: 00943/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

33 
 

agravio a su patrimonio, por lo que esta clase de información encuadra en la 
hipótesis de clasificación a que hace referencia el artículo 20 fracción IV de la Ley 
de la materia, misma que invoca el SUJETO OBLIGADO en su acuerdo de 
clasificación. De ahí, la actualización del daño probable, presente y específico que 
puede acarrear la difusión de la información. 
 
   Sin embargo, la información referente al banco ─que cabe señalar no 
se incluyó en la clasificación de la información─, y el saldo de ésta no encuadra en 
la hipótesis de clasificación aducida por el SUJETO OBLIGADO, pues la difusión 
de esta información lejos de poner en riesgo los recursos públicos alojados en 
cuentas bancarias del Ayuntamiento, favorece a la rendición de cuentas a la que se 
encuentran constreñidos los sujetos obligados de la Ley de la materia. 
 
  Esto es, la difusión de la información consistente en el banco y el saldo 
de una cuenta bancaria de entidades públicas, en ningún momento compromete la 
seguridad de los recursos públicos pues, por un lado, considerando que las 
instituciones bancarias cuentan con innumerables cuentas independientes 
asignadas a cada uno de los clientes o usuarios, e incluso más de una cuenta por 
cada uno de ellos, el hecho de conocer por si solo el banco en el que se encuentra 
registrada la cuenta sin relacionarse con un número específico no permite tener la 
información para acceder o disponer de los recursos sin la autorización 
correspondiente; sucede lo mismo con el saldo de una cuenta bancaria, si no se 
conoce el número de cuenta, en nada afecta conocer el saldo. Dicho en otras 
palabras, el hecho de desasociar el número de cuenta del banco en que se 
encuentra alojada la misma y del saldo, en ningún momento pone en peligro los 
recursos habidos en ella. 
 
  Caso similar el de los estados de cuenta, al no darse a conocer el 
número de cuenta, la información contenida en el mismo no compromete la 
seguridad de los recursos de la cuenta, sin embargo, aunque el SUJETO 
OBLIGADO consideró en su clasificación a los estados de cuenta, cabe recordar 
que el RECURRENTE no solicitó los mismos. 
 
   Dicho lo anterior, la información materia de la solicitud referente al 
banco y al saldo de las cuentas, no encuadra en la hipótesis de clasificación aludida 
por el SUJETO OBLIGADO. 
 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun 
cuando debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en 
su vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo 
primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto 
que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, es decir, en este caso en particular se justifica el interés público por 
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conocer el contenido de un documento relacionado a la recepción de bienes que 
serán administrados por el SUJETO OBLIGADO. 
 
  En ese sentido, la información materia de la litis que ocupa al recurso 
es información pública que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y que no 
actualiza las hipótesis de reserva pretendidas, motivo por el cual se debe 
desclasificar, de tal manera que se revoca la clasificación de información del 
SUJETO OBLIGADO y se deja sin efecto el acuerdo de clasificación emitido por el 
Comité de Información del Ayuntamiento de Temascalcingo. 
 

SEXTO. Una vez superado lo anterior respecto a la improcedencia de 
la clasificación de la información para denegar el acceso a la información materia 
de la solicitud, conviene apuntar que el derecho de acceso a la información pública 
es un derecho fundamental consagrado a favor de todas las personas en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; razón por la cual todos los órganos 
del estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y 
en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 

 
Para mayor claridad de lo expuesto, es oportuno señalar lo dispuesto 

por el artículo 5, párrafos décimo cuarto y siguientes, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México: 

 
Artículo 5.- … 
... 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales 
en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 

 
Este artículo se refiere a dos derechos fundamentales, sin embargo, 

para el tema en estudio, nos centraremos en el derecho de acceso a la información 
pública. Así, este derecho, se desarrolla en varias vertientes: 

 
1. Impone al Estado la obligación de protegerlo. 
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2. Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 
procedimientos para su protección, respecto y difusión. 
 

3. Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones 
como una forma cotidiana de actuar; el deber de garantizar el acceso a la 
información pública a través de tener disponible en cualquier momento la 
información sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 

 
4. Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de 

públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones 
de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley. 

 
5. Este derecho se rige por el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, es decir, 

la información que generan, administren o posean los organismos públicos 
son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe 
existir un bien jurídico mayor que proteger. 

 
En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y  XVI y 3 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios establecen: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero 
y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, 
tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
A) El acceso a la información pública; 
B) La protección de datos personales; 
C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; y 
D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos 
personales. 
Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas. 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 
De estos artículos se deduce que el Derecho de Acceso a la 

Información Pública es la facultad que tiene toda persona que conocer y tener la 
información que generan, administran o posean los órgano del Estado. 

 
Este derecho tiene entre otros objetivos el de promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad y contribuir en la mejora de la función pública y en la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales. Esto es, a través del ejercicio 
del derecho de acceso a la información, se empodera a los miembros de la sociedad 
para conocer, entre otras cosas, cómo reciben, administran y destinan los recursos 
públicos los órganos del estado, por tanto, la primera revisión y fiscalización de 
esos recursos es por parte de los ciudadanos quienes son los originarios 
detentadores del poder. 

 
En concatenación con lo anterior, es fundamental considerar que de 

acuerdo a lo establecido por los artículos 11 y 41 de la Ley en cita, la obligación de 
los sujetos obligados en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se 
circunscribe a permitir el acceso a la documentación que general en ejercicio de sus 
atribuciones sin que estén obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. Por lo tanto, siendo congruentes con esta idea y a efecto 
de dotar de certeza a esta resolución sobre la información que deba ser entregada, 
es pertinente considerar que este tenor, la Constitución del Estado Política del 
Estado Libre y Soberano de México, plantea diversos controles respecto del manejo 
de éstos recursos públicos, dentro de los cuales se encuentra el control ínter 
orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a través de un Órgano 
Superior de Fiscalización, que por lo que se refiere al ámbito municipal, encuentra 
su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 61 de la propia 
Constitución estatal, y específicamente en las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y 
XXXV: 
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Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
… 
XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los 
Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 
correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que 
manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un 
Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política. 
El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura, y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades; 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos 
del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los 
términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información 
correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que 
manejen recursos del Estado y Municipios; 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de 
los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos 
que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior 
de Fiscalización; 
XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los 
daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los 
Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos 
que manejen recursos del Estado y Municipios, asimismo a través del propio 
Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover 
en términos de ley, la imposición de otras responsabilidades y sanciones ante 
las autoridades competentes; 
… 

 
De manera específica, la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México establece: 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene 
por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, 
substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la 
aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; 
asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano 
encargado de la aplicación de esta Ley. 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
… 
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su 
análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las 
Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y 
Administración; 
… 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
… 
II. Los municipios del Estado de México; 
… 
 
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la 
dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del 
Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el 
quince de mayo de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas 
públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; 
asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los 
veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 
 
Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, 
deberán firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según 
corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 
Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de 
acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que 
tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo 
fundar y motivar cada una de ellas. 
 
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según 
corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que 
los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, 
para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones. Los 
tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos 
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no 
acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en 
los términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 
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Dentro de estos informes, destaca en relación al tema que nos ocupa, 

el contenido del disco número 1 que debe contener cada uno de los informes 
mensuales, mismo que de acuerdo a los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual 2013 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México se compone de lo siguiente: 
 

DISCO 1 
INFORMACIÓN PATRIMONIAL (CONTABLE Y ADMINISTRATIVA) Y PARA 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO  
AUDITOR (ARCHIVO TXT). 
1.1. Estado de Situación Financiera y sus Anexos en Formatos PDF * 
1.2. Estado de Actividades (Resultados) Mensual y Acumulado en Formatos 
PDF y Excel * 
1.3. Flujo de Efectivo en Formatos PDF y Excel * 
1.4. Balanza de Comprobación a Nivel Mayor y Detallada en Formatos PDF y 
Excel * 
1.5. Diario General de Pólizas en Formatos PDF y Excel * 
1.6. Relación de Donativos Recibidos 
1.7. Conciliaciones Bancarias 
1.8. Análisis de antigüedad de saldos 
… 

 
   Asimismo, dichos lineamientos señalan: 
 

“En el CD 1 las conciliaciones bancarias deben ser elaboradas para cada 
cuenta bancaria que se refleja en la balanza de comprobación y 
acompañadas del auxiliar de bancos y relaciones analíticas de abonos 
bancarios, créditos bancarios, depósitos no correspondidos y cheques 
en tránsito.” 

 
   Y de manera específica se contiene este formato y el correspondiente 
instructivo de llenado: 
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De tal manera que la conciliación bancaria contiene tanto el número 
de cuenta bancario, como el banco y el saldo contable de la cuenta bancaria al final 
del mes correspondiente. 
 
  En dichas circunstancias este documento es el idóneo para satisfacer 
la solicitud del particular, por lo que procede ordenar su entrega. Sin embargo, 
debemos considerar que tal y como ya se señaló, la información correspondiente al 
número de cuenta es un dato que debe ser protegido, empero al haber declarado 
este Pleno infundado y al haber sido revocado el acuerdo de clasificación hecho 
valer por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud, es procedente que se 
emita un nuevo acuerdo de clasificación que con arreglo al procedimiento señalado 
en el considerando quinto de esta resolución y con los requisitos formales y de fondo 
que establece la Ley de la materia en el que se clasifique la información consistente 
sólo en el número de cuenta bancario y se genere la versión pública 
correspondiente. 
 
  Cabe señalar que al delimitar el periodo de la información, el 
RECURRENTE indicó “a la fecha del informe correspondiente”, derivado de ello, la 
información que se le deberá entregar es la que atañe al último informe mensual 
rendido a la fecha de la solicitud (tres de abril), es decir, al rendido en el mes de 
marzo respecto a febrero. 
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Esta información deberá ser clasificada y para efectos de la entrega 
de la información, por lo cual el SUJETO OBLIGADO mediante el procedimiento 
legal establecido deberá elaborar la versión pública de dichos documentos, 
conforme a lo siguiente: 

 
Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un ejercicio 

de clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de 
Información, en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver 
los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, 
así como a corrección y supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con 
información y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas 
Unidades de Información, respecto de las solicitudes presentadas, y aportar 
en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información;  
…. 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
… 
Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
… 
Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
… 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la 
propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y 
argumentos en que se basa dicha propuesta; 

 
SÉPTIMO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de 
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que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina MODIFICA LA RESPUESTA por la actualización de la hipótesis 
normativa considerada en las fracción IV del artículo 71, en atención a que negó de 
manera injustificada la información solicitada por el particular, por lo que a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00010/TMASCALC/IP/2013. 
 
  Por otro lado, considerando la modalidad de entrega elegida por el 
particular, COPIAS SIMPLES CON COSTO, la entrega de la información debe 
llevarse a cabo por vía electrónica a través del SAIMEX, pues al contar con esta 
información el RECURRENTE podrá decidir si persiste en el deseo de obtener las 
copias simples; por lo que de manera paralela el SUJETO OBLIGADO deberá 
notificar puntualmente el monto a cubrir por concepto de pago de derechos de las 
copias simples, el lugar, fecha, horario y la persona con que se debe recoger el 
recibo, así como el lugar, fecha, horario y la persona que entregará las copias. De 
tal manera que si es interés del particular obtener la información en la modalidad 
elegida inicialmente, acudirá ante el SUJETO OBLIGADO para llevar a cabo la 
tramitación correspondiente. 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos CUARTO Y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00010/TMASCALC/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
VERSIÓN PÚBLICA DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS O EL 
DOCUMENTO QUE CONTENGA GENERADAS PARA LA RENDICIÓN 
DEL INFORME MENSUAL DE FEBRERO DE 2013 
CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS BANCARIAS EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, RAMO 33 
Y RECURSOS DEL FISM. 
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ASIMISMO, SE ORDENA QUE DE MANERA PARALELA A LA 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX SE NOTIFIQUE 
PUNTUALMENTE EL MONTO A CUBRIR POR CONCEPTO DE PAGO 
DE DERECHOS DE LAS COPIAS SIMPLES, EL LUGAR, FECHA, 
HORARIO Y LA PERSONA CON QUE SE DEBE RECOGER EL 
RECIBO, ASÍ COMO EL LUGAR, FECHA, HORARIO Y LA PERSONA 
QUE ENTREGARÁ LAS COPIAS. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMAN VERGARA COMISIONADA; EN LA DECIMO NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LA COMISIONADA EVA ABAID 
YAPUR. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

    (AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


